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Luego de persecución policial

Padre e hijo chilenos detenidos por tráfico
de drogas y porte de arma de fuego

· La diligencia fue liderada por la patrulla Centauro en el sector norte de Punta Arenas. Los sujetos, de nacionalidad chilena,
evadieron un control preventivo, desencadenando un operativo que movilizó a diversas unidades de Carabineros.
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Una jornada de alta
tensión se vivió la
tarde de ayer en
las calles de Punta

Arenas, luego de que una perse-
cución policial que se extendió
por varias arterias de la ciudad
culminara con la captura de dos
sujetos -padre e hijo- quienes
transportaban una importante
remesa de sustancias ilícitas y
armamento de fuego.

El procedimiento se gestó
cuando personal de Carabineros
intentó realizar una fiscaliza-
ción preventiva a un vehículo
particular. Sin embargo, el con-
ductor, lejos de acatar la orden
de detenerse, aceleró de forma
temeraria, dando inicio a un
seguimiento a distancia por
diversos sectores. La emergen-
cia movilizó de inmediato a las
unidades territoriales, siendo
finalmente interceptados por
la Patrulla Centauro, unidad

especializada dependiente de
la Prefectura de Carabineros
Magallanes.

El desenlace de la persecu-
ción tuvo lugar en la intersección
de Manuel Aguilar con Avenida
Eduardo Frei Montalva, donde
los efectivos policiales lograron
cerrar el paso al móvil y redu-
cir a sus dos ocupantes.

Droga y armamento
Tras asegurar el perímetro y

realizar una revisión minuciosa
del habitáculo del vehículo, los
uniformados hallaron dos tipos
de sustancias sospechosas: una
materia vegetal verde pastosa y
un polvo blanco fino. Ante el
hallazgo, se solicitó la presen-
cia de la unidad especializada
OS-7, cuyos agentes realizaron
las pruebas de campo (narcotest),
las cuales arrojaron coloración
positiva para marihuana y clor-
hidrato de cocaína.

Según antecedentes reca-
bados en el sitio del suceso, la
cantidad incautada ascendería

a cerca de medio kilo de dro-
ga, lo que representa un golpe
significativo al microtráfico
local. Además de las sustan-
cias, la policía halló un arma
de fuego tipo revólver, la cual
estaba cargada y lista para ser
utilizada, cuya procedencia está
siendo investigada.

Diligencias especializadas
Debido a la gravedad del

hallazgo, el Ministerio Público
instruyó que el procedimiento
fuera derivado a personal del
OS-7 para la investigación de
la droga y al Laboratorio de
Criminalística (Labocar) para
los peritajes balísticos corres-
pondientes al arma incautada.
Ambos equipos trabajaron hasta
altas horas de la noche de ayer
recolectando evidencia cientí-
fica y biológica.

Fuentes policiales confir-
maron que los detenidos son de
nacionalidad chilena y que la re-
lación de parentesco es de padre

e hijo. Ambos permanecen bajo
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El operativo concluyó en calle Manuel Aguilar, donde fueron interceptados
por Carabineros

custodia en la unidad policial
a la espera de sus respectivos
controles de detención.

Formalización
Se espera que la mañana de

este miércoles los imputados

sean puestos a disposición del
Juzgado de Garantía de Punta
Arenas. En dicha audiencia, la
Fiscalía los formalizaría por
los delitos de tráfico de dro-
gas (según la Ley 20.000) y
porte ilegal de arma de fuego.

Dependiendo de sus antece-
dentes penales previos, el ente
persecutor podría solicitar la
medida cautelar de prisión
preventiva dado el peligro que
representan para la seguridad
de la sociedad.

Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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En Avenida España con Waldo Seguel

Conductor salvó sin lesiones de
céntrica colisión y volcamiento

Un impactante accidente de tránsito al-
teró la normal circulación en el sector centro
de Punta Arenas durante la mañana de este
lunes. El hecho se registró en la concurrida
intersección de Avenida España con calle
Juez Waldo Seguel, punto donde, por cau-
sas que son materia de investigación, dos
vehículos particulares colisionaron de ma-
nera violenta.

Producto de la energía del impacto, uno
de los automóviles involucrados perdió la es-
tabilidad y terminó volcado de campana en
medio de la calzada, obstaculizando el tránsi-
to por varios minutos. La escena, que generó
gran expectación entre transeúntes y conduc-
tores que a esa hora se desplazaban hacia sus
lugares de trabajo, hacía presagiar consecuen-
cias graves para los ocupantes.

La importancia del cinturón
Sin embargo, lo que pudo ser una tragedia

terminó siendo un testimonio de la eficacia
de los elementos de seguridad pasiva. El con-
ductor del vehículo volcado logró salir de la
cabina por sus propios medios y sin lesio-
nes visibles. Según se pudo constatar en el
sitio del suceso, el uso correcto del cinturón
de seguridad fue el factor decisivo que evitó

que el hombre sufriera golpes contra la es-
tructura interna del móvil o fuera eyectado
durante el giro.

Al lugar concurrió una unidad de emer-
gencia del SAMU. No obstante, tras una
evaluación preliminar, ambos conductores
involucrados manifestaron encontrarse en
buen estado y rechazaron ser trasladados
hasta el centro asistencial para una revisión
más exhaustiva.

Procedimiento
En primera instancia, personal de Segu-

ridad Pública de la Municipalidad de Punta
Arenas llegó para resguardar el perímetro y
controlar el flujo vehicular, entregando pos-
teriormente el procedimiento a efectivos de
Carabineros.

De acuerdo con las pruebas respiratorias
realizadas en el lugar, se descartó de plano la
presencia de alcohol en el organismo de los
involucrados, confirmándose que ambos con-
ducían en normal estado de temperancia. Al
no haber lesionados de gravedad, los antece-
dentes del caso y el detalle de los cuantiosos
daños materiales fueron derivados al Juzgado
de Policía Local para determinar las respon-
sabilidades civiles correspondientes.
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